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0.-  Datos personales 

Nombre y apellidos:  PONT CLEMENTE, Joan-Francesc 

D.N.I. nº   37.729.164X 

Fecha de nacimiento:  Barcelona, 21 de enero de 1957. 

Domicilio:   Enric Giménez, 6, 3º 1ª, 08034 Barcelona 

Teléfonos:     93 205 05 35 (part.) 

  93 402 44 79 (Univ. Barcelona) 

E-mail:        jpont@ub.edu   

 

 

1.-  Títulos académicos 

 
1.1.-   Perito mercantil, Escuela de Altos Estudios Mercantiles de Barcelona, 15 de octubre 

de 1974. 

 

1.2.-  Diplomado en Ciencias Empresariales (especialidad Tributación), Escuela de 

Empresariales de la Universidad de Barcelona [en adelante, E.U.E.E.B.], septiembre 

de 1979. 

 

1.3.- Licenciado en Derecho, Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona, 

febrero de 1983. 

 

1.4.- Grado de Licenciado  en Derecho, en la misma Facultad, con la calificación de 

sobresaliente, 11 de octubre de 1985. 

 

1.5.- Doctor en Derecho, con la calificación, por unanimidad, de apto cum laude, 

Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona, 4 de diciembre de 1990. 

 

mailto:jpont@ub.edu
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2.-  Puestos docentes desempeñados 

 

2.1.-  Profesor encargado de curso nivel C, en la E.U.E.E.B., de octubre de 1982 a mayo 

de 1984. 

 

2.2.- Profesor Agregado contratado en la E.U.E.E.B., de mayo de 1984 a marzo de 1986. 

 

2.3.-  Profesor Titular de Escuelas Universitarias de Derecho financiero y tributario en la 

E.U.E.E.B., desde marzo de 1986 hasta julio de 1993. 

 

2.4.- Catedrático de Escuelas Universitarias de Derecho financiero y tributario en la 

E.U.E.E.B., desde julio de 1993 hasta abril de 2003. 

 

2.5.- Catedrático de Derecho financiero y tributario de la Universidad de Barcelona, 

desde abril de 2003 [toma de posesión el 27 de junio de 2003]. 

 

 

3.- Cargos académicos 

 

3.1.- Miembro de la Comisión Permanente del Departamento de Economía Política, 

Hacienda Pública y Derecho financiero y tributario (desde la creación del 

departamento en 1986 hasta 5 de diciembre de 2002), coordinador de la subsección 

de Empresariales (1992-2001) y coordinador de la sección de Derecho financiero y 

tributario (desde julio de 1999 hasta diciembre de 2001). En la actualidad, desde 

2009, miembro de la  Comisión Permanente del Departamento de Derecho 

financiero y tributario.  

 

3.2.- Secretario de la E.U.E.E.B. (1989-1992). 
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3.3.- Director de la E.U.E.E.B. (desde el 7 de febrero de 1992 hasta el 12 de febrero de 

1998) [rendición de cuentas publicada en Memòria d’un sexenni renovador, 

Universitat de Barcelona, 1999 (276 págs.)]. 

 

3.4.- Miembro de la Junta de Gobierno de la Universidad de Barcelona y de la Comisión 

Permanente de la División de Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales (desde 

febrero de 1992 hasta  febrero de 1998). 

 

3.5.- En la E.U.E.E.B., delegado del Director para relaciones con la sociedad (1998-

2000), delegado del Director para la formación continuada de Tercer Ciclo (desde 

abril de 2000 hasta marzo de 2001) y vicedirector adjunto (desde marzo de 2001 

hasta diciembre de 2003). 

 

3.6.- Delegado del Presidente de la División de Ciencias Jurídicas, Económicas y 

Sociales de la Universidad de Barcelona para relaciones con la sociedad (desde 

enero hasta junio de 2001). 

 

3.7.- Delegado del Rector de la Universidad de Barcelona para relaciones con la sociedad 

(desde 5 de junio de 2001 hasta junio de 2005) y vicepresidente segundo de la 

Fundación Bosch Gimpera (desde el 23 de enero de 2002 hasta el 25 de junio de 

2007). 

 

3.8.-  Director de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de Barcelona, 

Barcelona, desde el 6 de abril de 2004 hasta el 30 de junio de 2005. 

 

3.9.-  Director General de Formación Continua del Grupo Universidad de Barcelona, así 

como Director General del IL3- Instituto de Formación Continua de la Universidad 

de Barcelona entre el 1 de julio de 2005 y el 25 de junio de 2007. 

 

3.10.-  Miembro del Consejo Académico de la Escola Europea de Short Sea Shipping 

(2007-2011). 
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3.11.- Miembro del Consejo Académico Empresarial de Barna Businnes School (2007-

2012) en Santo Domingo (República Dominicana).  

 

 

4.-  Actividad docente desarrollada 

 

En la Escuela de Empresariales de la Universidad de Barcelona: 

 

4.1.-  Curso 1981-82, a título gratuito, clases prácticas de Régimen Fiscal de la Empresa. 

 

4.2.- Curso 1982-83, clases prácticas de Régimen Fiscal de la Empresa. 

 

4.3.- Curso 1983-84, clases prácticas de Régimen Fiscal de la Empresa, así como 

impartición de la asignatura de especialidad Hacienda Pública y Derecho Tributario 

(parte Derecho Tributario). 

 

4.4.-  Cursos 1984-85, 1985-86 y 1986-87: Parte Especial de Régimen Fiscal de la 

Empresa y asignatura de especialidad Hacienda Pública y Derecho Tributario (parte 

Hacienda Pública). 

 

4.5.- Cursos 1987-88, 1988-89 y 1990-91: Parte Especial de Régimen Fiscal de la 

Empresa y asignatura de especialidad Hacienda Pública y Derecho Tributario (parte 

Derecho Tributario). 

 

4.6.- Curso 1991-92: Parte Especial de Régimen Fiscal de la Empresa. 

 

4.7.- Cursos 1992-93 y 1993-94: Parte general de Régimen Fiscal de la Empresa (DCE, 

plan 1974) y Teoría General del Derecho tributario (MAF). 
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4.8.- Cursos 1994-95, 1995-96, 1996-97, 1997-98 y 1998-99: Asignatura troncal Derecho 

financiero y tributario (DCE, plan 1992) y Teoría General del Derecho tributario, 

así como Derecho sancionador tributario (MAF). 

 

4.9.-  Cursos 1999-2000, 2000-01, 2001-02, 2002-03 y 2003-04: Asignatura troncal 

Derecho financiero y tributario (DCE), Teoría general del Derecho tributario 

(MAF), Derecho sancionador (MAF) y Derecho tributario (MDE). 

 

4.10.-  Desde el curso 2008-09 hasta el curso 2011-12, asignatura obligatoria Derecho 

tributario (DCE).  

 

4.11.- Director del Trabajo Fin de Grado en la Licenciatura en Administración y 

Dirección de Empresas desde el curso 2012-13 hasta la actualidad.  

 

En la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona: 

 

4.12.- Curso de doctorado sobre términos y plazos en el procedimiento de Inspección. 

Curso 1996-97. 

 

4.13.- Curso de doctorado sobre procedimiento sancionador tributario. Curso 1998-99. 

 

4.14.-  Asignatura “Impuestos directos” en el Máster de la Empresa y los Negocios, (desde 

el curso 2008-09 hasta la actualidad).  

 

4.15.-  Asignatura obligatoria “Derecho financiero y tributario” (desde el curso 2012-13).  
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5.-  Publicaciones: libros de Derecho tributario 

 

5.1.- La exención tributaria, EDERSA, Madrid 1986 (XVI + 208 págs.). 

 

5.2.- El pago fraccionado de los tributos, Instituto de Estudios Fiscales / Marcial Pons, 

Madrid, 1993 (289 págs). 

 

5.3.-  Análisis y aplicación del nuevo IRPF, Civitas, Madrid, 1992 (1ª) y Madrid, 1994 

(2ª) (colaboración con el autor principal, M. Pont Mestres, consistente en la 

redacción del capítulo sobre el impuesto real que grava la renta de los no residentes 

y en la redacción conjunta de diversos capítulos) (308 págs.). 

 

5.4.-  Análisis de la Ley 25/1995 de modificación de la LGT, Civitas, Madrid, 1995 (344 

págs.) [co-autor: M. Pont Mestres]. 

 

5.5.- El Impuesto sobre Sociedades, Escuela de Empresariales de la Universidad de 

Barcelona, 1996 (414 págs.) [coordinador y responsable de la versión final junto  a 

M. Pont Mestres]. 

 

5.6.- Sistema Fiscal I, Universitat Oberta de Catalunya, Barcelona, 1996 (360 págs.) [co-

autor con M.D. Torregrosa Carné]. 

 

5.7.- Sistema Fiscal II, Universitat Oberta de Catalunya, Barcelona, 1997 [coordinador]. 

 

5.8.- Análisis y aplicación del IRPF, Escola Universitària d‟Estudis Empresarials de la 

Universitat de Barcelona, 1999 (494 págs.)  [co-autor: M. Pont Mestres]. 

 

5.9.- La recepción por la Ley General Tributaria del concepto de simulación, Marcial 

Pons, Madrid-Barcelona, [242 págs.] [pendiente de publicación ante la reforma de la 

LGT]. 
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5.10.-  La simulación en la nueva LGT, Marcial Pons, Madrid, 2006.  

 

5.11.- La economía de opción, Marcial Pons, Madrid,  2006.  

 

5.12-  La ciutat, els ciutadans i els tributs, Reial Acadèmia de Doctors, Barcelona, junio de 

2014. Puede consultarse en  

 https://jfpont.files.wordpress.com/2014/06/66245_libropont.pdf.   

 

 

6.-  Publicaciones: artículos de Derecho tributario 

 

6.1.- “El llamado „principio de estanqueidad‟  en la Ley General Tributaria”, Boletín de la 

Asociación Española de Asesores Fiscales, julio-agosto de 1984.  

 

6.2.-  “La no sujeción al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de las 

prestaciones por desempleo de la Seguridad Social”, Civitas, Revista Española de 

Derecho Financiero, Madrid, nº 44, octubre-diciembre de 1984.  

 

6.3.- “Las asociaciones como sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades”, en 

Estudios tributarios aplicados, nº 1, Fundación Antonio Lancuentra, Barcelona, 

1984. 

 

6.4.-  “Distinción entre exenciones objetivas y subjetivas y su conexión con supuestos 

concretos del IGTE”, en Estudios tributarios aplicados, nº 2, Fundación Antonio 

Lancuentra, Barcelona, 1985. 

 

6.5.-  “El sujeto pasivo del IVA”, en Estudios tributarios aplicados, nº 3, Fundación 

Antonio Lancuentra, Barcelona, 1986. 

 

6.6.- “La supresión de la prejudicialidad necesaria en el proceso penal tributario” en 

Revista de Derecho Financiero y Hacienda Pública, 1987, págs. 1237-1259. 

https://jfpont.files.wordpress.com/2014/06/66245_libropont.pdf
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6.7.- “El conflicto entre el derecho a la intimidad y el interés público de la 

Administración tributaria”, en Estudios Tributarios Aplicados, nº 5, F. Lancuentra, 

Barcelona, 1988. 

 

6.8.- “Consideraciones en torno a la posible responsabilidad de la Administración 

tributaria por requerimientos innecesarios con manifiesta prepotencia”, en Revista 

Técnica Tributaria, nº 4, marzo de 1989 (págs. 69-76). 

 

6.9.- “El Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio, ¿somete a gravamen todos lo 

bienes y derechos del sujeto pasivo? Especial referencia al dinero en efectivo en 

poder del declarante”. En Estudios Tributarios Aplicados, nº 6, Fundación A. 

Lancuentra, Barcelona, 1989 (págs. 68-86). 

 

6.10.- “En torno al supuesto deber de ingresar en el Tesoro „retenciones imaginarias 

calculadas sobre rendimientos estimados del capital‟”, Revista Técnica Tributaria, 

nº 8, marzo de 1990. 

 

6.11.- “La transparencia fiscal en relación a socios no residentes”, en Revista Técnica 

Tributaria, nº 10, octubre de 1990. 

 

6.12.- “El Impuesto sobre Bienes Inmuebles”, en Estudios Tributarios Aplicados. nº 7, 

Fundación A. Lancuentra, Barcelona, 1990 (págs. 31-55). 

 

6.13.- “Las fuentes del Derecho tributario (art. 9º de la LGT)”, en Comentarios a la Ley 

General Tributaria y líneas para su reforma, Homenaje a Fernando Sáinz de 

Bujanda, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1991 (págs. 191-205). 

 

6.14.- Capítulos “Antecedentes, fuentes y concepto” y “El impuesto real” de El impuesto 

sobre el Patrimonio, número monográfico de Estudios Tributarios Aplicados, nº 8, 

Fundación A. Lancuentra, Barcelona, 1991 (págs. 19-24, y 94-102). 
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6.15.- “Daños y perjuicios producidos por la actuación de la Administración tributaria. 

Garantías del contribuyente y responsabilidad patrimonial del Estado”, en Magín 

Pont Mestres et alii: El contribuyente ante las anomalías en la actividad de la 

Administración tributaria, Aranzadi, Pamplona, 1992 (págs. 69-89) [2ª edición en 

1994]. 

 

6.16.- “Los impuestos sobre la renta y el patrimonio de los no residentes: un análisis 

doctrinal”, en Revista Técnica Tributaria nº 20, enero-marzo de 1993. 

 

6.17.- “La borrosa configuración de la infracción tributaria en nuestro ordenamiento”, en 

Civitas,  REDF, 1994, págs. 677-713. 

 

6.18.- “Separación, en vía de comprobación por la Inspección tributaria, del procedimiento 

de liquidación respecto del procedimiento sancionador”, en Revista Técnica 

Tributaria, 1994, nº 27, págs. 75-86. 

 

6.19.- “Las garantías del crédito tributario”, en la obra colectiva La suspensión de los actos 

de liquidación tributaria y el problema de las garantías, Marcial Pons, Madrid, 

1994, págs. 37-56. 

 

6.20.- “Delimitación de las infracciones graves consistentes en la falta de ingresos 

tributarios repercutidos o de cantidades retenidas o que hubieran debido retenerse a 

cuenta de cualquier impuesto (art. 88 LGT)”, en Revista Técnica Tributaria, 1995, 

nº 29, págs. 69-72. 

 

6.21.- “El procedimiento sancionador tributario a la luz de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre”, en la obra colectiva Incidencia en los procedimientos tributarios de la 

Ley 30/1992, Marcial Pons, Madrid, 1995, págs. 121-150. 

 

6.22.- “Contra la muerte del Derecho tributario”, en la obra colectiva Retos empresariales 

para 1998, Escuela de Empresariales de la Universidad de Barcelona, 1997, págs. 

333-349. 
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6.23.- “La tributación de las sociedades civiles que realicen actividades profesionales”, en 

Fund. Lancuentra: Estudios Tributarios Aplicados, E. Empresariales de la 

Universidad de Barcelona, 1998, págs. 151-162. 

 

6.24.- “La exención de los servicios médicos en el IVA”, en la misma obra colectiva 

anterior, págs. 217-230. 

 

6.25.- “Los intereses moratorios en los supuestos de inversión del sujeto pasivo del IVA”, 

en la misma obra colectiva anterior, págs. 231-244. 

 

6.26.-  “Mitos y paradojas del protocolo familiar”, en Alta dirección, 1998, nº 202, págs. 

15-19.  

 

6.27.- “La prescripción tributaria sólo se interrumpe al iniciarse el procedimiento 

sancionador”, en Temas tributarios de actualidad, AEDAF, mayo de 2000, nº 33. 

 

6.28.- “Incompatibilidad entre interés de demora y sanciones tributarias”, en Temas 

tributarios de actualidad, AEDAF, agosto de 2000, nº 39. 

 

6.29.- “La invocación a la puesta en escena  como mal uso de la Administración 

tributaria”, en Temas tributarios de actualidad, AEDAF, septiembre de 2000, nº 45. 

 

6.30.- “La bonificación en el Impuesto sobre Sociedades para las sociedades municipales”, 

en Temas tributarios de actualidad, AEDAF, noviembre de 2000, nº 55. 

 

6.31.- “La necesaria reforma de la tributación empresarial en nuestro ordenamiento”, en 

VV.AA.: La empresa familiar, E. Empresariales U.B., 2001, págs. 297-305. 

 

6.32.- “La opción por el régimen especial de las fusiones y otras operaciones societarias”, 

en Temas tributarios de actualidad, AEDAF, marzo de 2001, nº 12. 
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6.33.- “La duración de las actuaciones inspectoras de comprobación e investigación. 

Supuestos de interrupción justificada de las actuaciones”, en Temas tributarios de 

actualidad, AEDAF, mayo de 2001, nº 21. 

 

6.34.- “La necesidad de establecer un nuevo modelo de gestión de los recursos financieros 

locales: gestión de los tributos”, en M. Pont Mestres (coord): Financiación de los 

entes locales, Diputació de Barcelona y Marcial Pons, Madrid-Barcelona,  2001, 

págs. 369-409. 

 

6.35.- “La duración de las actuaciones inspectoras: plazo extraordinario por concurrencia 

de especial complejidad”, en Temas tributarios de actualidad, AEDAF, enero de 

2002, nº 3. 

 

6.36.- “Los ingresos de cuotas devengadas en períodos anteriores en autoliquidaciones 

presentadas formalmente en plazo no cumplen las exigencias del tipo de la 

infracción tributaria grave del artículo 79 a) de la Ley General Tributaria”, Temas 

tributarios de actualidad, AEDAF, enero de 2002, nº 4. 

 

6.37.- “Los incentivos fiscales a la creación de empresas: las sociedades de capital-riesgo”, 

en Fundación A. Lancuentra - XXV Aniversario: Estudios de Fiscalidad 

Empresarial, Escola Universitaria d‟Estudis Empresarials de la Universitat de 

Barcelona, 2002, págs. 133-149. 

 

6.38.-  “La economía de opción”, en Temas tributarios de actualidad, AEDAF, febrero de 

2002, nº 6. 

 

6.39.- “El Tribunal Supremo confirma la inexigibilidad de intereses de demora sobre las 

sanciones tributarias”, en Temas tributarios de actualidad, AEDAF, abril de 2002, 

nº 15. 

 

6.40.- “Administración democrática y nuevos procedimientos” en Temas Tributarios de 

Actualidad, AEDAF, julio-agosto de 2002, nº 25. 
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6.41.- “De la realidad a la Ley”, en PONT MESTRES, M. y PONT CLEMENTE, J.F.: 

Alternativas convencionales en el Derecho tributario, Marcial Pons, Madrid-

Barcelona, 2003, págs. 87-95. 

 

6.42.- “El secreto de la Contabilidad y el artículo 142 de la Ley General Tributaria”, en 

Temas Tributarios de Actualidad, AEDAF, abril de 2003, nº 12. 

 

6.43.- “Acerca de los conceptos de fraude de ley tributaria y de economía de opción”, en 

De computis et scripturis, Estudios en homenaje a Mario Pifarré Riera, Real 

Academia de Ciencias Económicas y Financieras, Barcelona, 2003, págs. 433-455. 

 

6.44.-  “La revisión de las deducciones en la cuota procedentes de ejercicios anteriores: 

operatividad de la prescripción”, en Revista Impuestos, nº 18, Madrid, 2009, pág.  

213.  

 

6.45.-  “El persistente desequilibrio en las relaciones entre la Administración y los 

contribuyentes”, en Revista Impuestos, nº 14, Madrid, 2010, págs.- 11-20. 

 

6.46.-  “El abuso de los conceptos “dilaciones indebidas del contribuyente” y “dilaciones 

no imputables a la Administración tributaria” en la praxis inspectora, en Revista 

Impuestos, nº 23-24, Madrid, 2010, págs. 11-24.  

 

6.47.-   “El problema fundamental de la liquidación en el proceso penal tributario”, 

publicado en Quincena Fiscal, 2011, junio nº 11, págs. 41-55. 

 

6.48.-  “Un nuevo sistema tributario: la visión del contribuyente en 2013”, para la Memòria 

Econòmica de Catalunya,  Cámara de Comercio de Barcelona, junio 2013. 

 

6.49.- “La exención por reinversión en la propia vivienda”, en Impuestos Año XXX, nº 2,  

febrero de 2014, págs. 11-26. 
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6.50.- “La regularización tributaria excepcional realizada en España durante el ejercicio 

2012: un  análisis jurídico sobre la llamada declaración tributaria (en curso de 

publicación en Quincena Fiscal).  

 

7.- Otras publicaciones 

 

7.1.-  Conferencia sobre “Consell Nacional de la Joventut de Catalunya”, Escuela de 

Verano de Estudios Liberales, Sant Feliu de Guíxols, 12 de julio de 1978. 

 

7.2.-  Artículo “El Consell Nacional de la Joventut”, en Avui  (circa 1978). 

 

7.3.-  Llibre Cooperacció juvenil internacional, Consell Nacional de la Joventut de 

Catalunya, Barcelona, 1982 (146 págs.) [presentat el dia .... de ......... de 1982 per 

Raul Adroher]. 

 

7.4.-  Director del curs “violence in society eg terrorism”, European Youth Center, 

Council of Europe, Estrasburg, 18-25 de julio de 1982. 

 

7.5.-  Co-traductor (con Josep Soler Albertí) de la Guia per al treball internacional de 

joventut, Generalitat de Catalunya, 1983. 

 

7.6.-  Artículo “La cooperació juvenil” relativo a la creación del Consejo de la Juventud 

de España, Papers de Joventut, octubre, 1983, nº 12, págs. 48-51. 

 

7.7.-  Artículo “Un verano de reuniones internacionales”, en Entrejóvenes, junio 1985, nº 

4, págs. 63-64. 

 

7.8.-  Artículo “Toda la Patria o el martirio”: 2º Congreso de la Juventud Saharaui” (con 

Benet Cases y Jordi Serrano), en Entrejóvenes, octubre 1985, nº 8, págs. 44-47. 
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7.9.-   Artículo “Moscú 85: una tibia esperanza por la distensión”, en Entrejóvenes, octubre 

1985, nº 8, págs. 44-47. 

 

7.10.-  Artículo “Asociacionismo e izquierda”, en Cuadernos noventa, nº  9, julio 1992, 

pág. 25. 

 

7.11.-   Miembro del planning comité del Simposium wellbeing in Europe by sthengthening 

the third sector, CIES, Universitat de Barcelona, Barcelona, 27-29 de mayo de 

1993. 

 

7.12.-  “A Federica Montseny”, palabras pronunciadas en el acto en recuerdo de Federica 

Montseny, Col.legi d‟Advocats de Barcelona, 9 de febrero de 1994 [publicado en 

Documents, nº 30, F.F.F.G., Barcelona, 1994]. 

 

7.13.-  Conferencia sobre “Paradoxes of the relation between liberalism and nationalism” 

en el Seminario del LYMEC celebrado en Lloret de Mar el 13 de enero de 1994 

[publicado en castellano en La Monja Enana, 1994, nº 1, págs. 41-44]. 

 

7.14.-   Artículo “Las relaciones internacionales de carácter bilateral”, en Entrejóvenes, 

octubre 1995, nº 8, págs. 52-53. 

 

7.15.-  Artículo “Reivindicació de l‟anticlericalisme”, a Espai de Llibertat, 1997, nº 6, 

págs. 7-10. 

 

7.16.-  Artículo “Hermenegildo Giner de los Ríos (1847-1923)” a Espai de Llibertat, 1998, 

nº 12, págs. 32-34. 

 

7.17.-  Artículo “L‟Euro”, Butlletí informatiu de la Cambra de la Propietat Urbana de 

Barcelona, nº 410, abril-junio de 1998, págs. 11-12. 

 

7.18.-  Artículo “Laïcitat i república” en Espai de Llibertat, 2000, nº 17, págs. 25-26. 
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7.19.-  Artículo “L‟article 27.3 de la Constitució i el dret a una educació laica”, en Espai de 

Llibertat, 2000, nº 20, págs. 33-35. 

 

7.20.-  Artículo “Viure laicament”, en  Espai de Llibertat, 2002, nº 28, págs. 15-18. 

 

7.21.-  Artículo “Els orígens laics de l‟Europa unida” en Espai de Llibertat, 2003, nº 29, 

págs. 13-22. 

 

7.22.-  Artículo “Ciudadanía y tributos”, en La Vanguardia, 24 de enero de 2003, pág. 61. 

 

7.23.-  Artículo “El teorema de l‟impost dels tontos”, en Espai de Llibertat, 2003, nº 31, 

págs. 5-7. 

 

7.24.-  Artículo “Que s‟aprimin ells”, en Espai de Llibertat, 2003, nº 32, págs. 11-12. 

 

7.25.-  El grado 30º Caballero Kadosch y la revolución árabe de 2011”, en Cultura 

Masónica, nº 9, octubre de 2011.  

 

7.26.-  Ponencia: “Del compliment de la Llei al combat contra el frau fiscal” en la “Jornada 

de tancament fiscal” de AEDAF-Catalunya, Barcelona, 22 de febrero de 2012. 

 

7.27.- “Francmasonería y laicidad – Entre la religión de la humanidad y la gestión 

emancipadora del pluralismo”, en Cultura Masónica, nº 11, abril de 2012.  

 

7.28.- “L‟unanimisme, enemic de l‟emancipació”, Espai de Llibertat, nº 68,  marzo 2013, 

págs. 25 a 27.  

 

7.29.- “La proyección social y filosófica del Gran Oriente de Francia: laicidad y 

librepensamiento”, en Cultura Masónica, julio 2013, año IV,  nº 15, págs. 13-24.  

 

7.30.-  El conocimiento desmitificador de los mitos” en el monográfico de homenaje a 

Daniel Bèresniak, de Cultura masónica, enero 2014, año IV, nº 16, págs.123-138. 
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8.-  Comunicaciones y ponencias presentadas a Congresos 

 

8.1.- Comunicación al International Congress of Sociology of Law for the 9th Centenary 

of the University of Bologna, May 30 - June 3, 1988: Notas para una investigación 

sobre el conflicto entre el derecho a la intimidad y el interés público de la 

Administración tributaria (el caso español) [publicada en el Vol. 2 de los 

Proceedings, Giufré, Milano, 1993, págs. 765-779]. 

 

8.2.- Ponente en las IV Jornadas Catalano-Baleares de Estudio de la Asociación Española 

de Asesores Fiscales, Palma de Mallorca, 25-27 de octubre de 1990: Incrementos y 

disminuciones de patrimonio en el Proyecto de Ley del IRPF (congreso nacional). 

 

8.3.- Ponente sobre las garantías del crédito tributario en la Jornada Nacional de Estudio 

de la AEDAF, celebrada en Sevilla el 23 de septiembre de 1994 [publicada en la 

colección Monografías, nº 5]. 

 

8.4.- Mesa Redonda sobre la modificación de la LGT en materia de infracciones y 

sanciones, V Fórum del Auditor Profesional, Sitges, 1 de julio de 1995. 

 

8.5.-  Mesa Redonda en el VI Fórum del Auditor Profesional, Sitges, junio de 1996. 

 

8.6.-  Ponente en el VII Fórum del Auditor Profesional, en la mesa redonda sobre Los 

interrogantes derivados del Estatuto del Contribuyente, Colegio de Censores 

Jurados de Cuentas de Cataluña, 3 de julio de 1997. 

 

8.7.-  Mesa Redonda sobre Estatut del contribuent, Ilustre Colegio de Abogados de 

Barcelona, 7 de mayo de 1998. 

 

8.8.-  Ponente en la mesa redonda L’euro en el tancament comptable  i en l’auditoria dels 

comptes anuals de 1998, Dia del Auditor, Col.legi de Censors Jurats de Comptes de 

Catalunya, 13 de noviembre de 1998. 
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8.9.-  Ponente en la mesa redonda Comentaris sobre la llei de pressupostos i 

d’acompanyament / Mesures tributàries i comptables i aspectes mercantils de la llei 

“paraigües”, Associació Professional de Tècnics Tributaris de Catalunya, Sitges, 26 

de noviembre de 1998. 

 

8.10.-  Ponente sobre la legislación española anti-paraísos fiscales en el Tax Planning and 

Investment Fórum’99, Barcelona, 14 de octubre de 1999. 

 

8.11.-  Ponente sobre la fiscalidad de las empresas familiares en las VII Jornadas 

Tributarias de la Asociación Profesional de Técnicos Tributarios de Cataluña, 

Sitges, 4 de noviembre de 1999. 

 

8.12.-  Ponente en el XI Fórum del Auditor Profesional, en la mesa redonda sobre 

novedades tributarias, tema: precios de transferencia y deducción por actividades en 

investigación científica e innovación tecnológica,  Barcelona, 30 de junio de 2000. 

 

8.13.-  Ponente sobre fiscalidad de los clubes deportivos, en la Jornada sobre management 

de clubes deportivos, Real Club de Tenis Barcelona y Escuela de Empresariales de 

la Universidad de Barcelona, 25 de octubre de 2000. 

 

8.14.-  Ponente sobre plan de sucesión de una firma de auditoría. Aspectos fiscales. El 

protocolo familiar. En el  XII Fórum de l’Auditor Profesional, Barcelona, 5 de julio 

de 2001 [Publicado en el libro Nuevas visiones para una profesión consolidada, 

Barcelona, 2001, págs. 189-203]. 

 

8.15.-  Ponente sobre La fiscalitat de les ONG’S  en el XIV Fòrum de l’Auditor Profesional, 

Sitges, 4 de julio de 2003 [diapositivas publicadas en Hacia una nueva contabilidad, 

Col.legi de Censors Jurats de Comptes de Catalunya, 2003, págs. 269-273. 
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8.16.-  Ponente sobre Las operaciones vinculadas en el ámbito de los impuestos directos, 

en el XXV Congreso de la Asociación Española de Asesores Fiscales, Barcelona 7 

de noviembre de 2003. 

 

8.17.-  Conferencia sobre “Educación Global” en la Escuela de Postgrado de la Universidad 

Diego Portales, Santiago de Chile, 17 de noviembre de 2003. 

 

8.18.-  Conferencia “Competitividad y Cooperación global: las empresas chilenas frente a 

la Unión Europea”, Escuela de Postgrado de la Universidad Diego Portales y Diario 

Financiero, Santiago de Chile, 19 de noviembre de 2003. 

 

8.19.-  Conferencia “Los desafíos de las empresas chilenas frente a la Unión Europea”, La 

Serena, Chile, 20 de noviembre de 2003.  

 

9.-  Seminarios impartidos 

 

9.1.- Tributación de empresarios y profesionales como consecuencia de la nueva 

normativa de la E.O.S. Colegio de Titulares Mercantiles de Barcelona, 25 de abril 

de 1983. 

 

9.2.- Seminario sobre las exenciones en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, 

E.U.E.E.B., 12 de diciembre de 1985. 

 

9.3.- El Impuesto sobre el Valor Añadido, Consejeros Tributarios, Alicante, 16 de 

diciembre de 1985. 

 

9.4.- Las asociaciones juveniles y la fiscalidad: la implantación del I.V.A. Centro de 

Estudios y Documentación Juventud y Sociedad, Barcelona, 15 de marzo de 1986. 

 

9.5.- El Impuesto sobre el Valor Añadido, Instituto de Censores Jurados de Cuentas de 

España, Valladolid, 4-5 de diciembre de 1986. 
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9.6.- El Impuesto sobre el Valor Añadido: reformas al año de vigencia, Asociación de 

Asesores Fiscales, Barcelona, 20-23 de enero de 1987. 

 

9.7.- Dos seminarios sobre el nuevo Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, junto a los 

Profesores Magín Pont y Carmen Fernández, Asociación de Asesores Fiscales, 

Barcelona, enero y febrero de 1988. 

 

9.8.- Las asociaciones juveniles y la fiscalidad, Centro de Estudios Xuventude e 

Sociedade, Santiago de Compostela, 20 de noviembre de 1988. 

 

9.9.- Conferenciante sobre el régimen de transparencia fiscal en el curso sobre los 

nuevos impuestos de Renta y Patrimonio del Colegio de Abogados de Barcelona, 7 

de noviembre a 7 de diciembre de 1991. 

 

9.10.-  Ponente sobre la tributación de los no residentes extra-comunitarios en la Jornada 

de Estudio organizada por la Asociación Española de Asesores Fiscales el 6 de 

mayo de 1992. 

 

9.11.-  Conferenciante sobre: Delimitación del concepto de infracción tributaria, en el 

primer seminario sobre temas tributarios actuales organizado por la E.U.E.E.B. el 23 

de octubre de 1992. 

 

9.12.-  Nuevamente conferenciante sobre el régimen de transparencia fiscal en el curso 

sobre IRPF e IP del Colegio de Abogados de Barcelona, enero-marzo de 1993. 

 

9.13.-  Conferenciante sobre supuesto automatismo del recargo de apremio en el segundo 

seminario sobre temas tributarios actuales organizado por la E.U.E.E.B. el 26 de 

marzo de 1993. 
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9.14.-  Conferenciante sobre las conductas fiscalmente irregulares en el decenio 1984-

1994, en el tercer seminario sobre temas tributarios actuales, organizado por la 

E.U.E.E.B., el 28 de enero de 1994.  

 

9.15.-  Conferenciante sobre las garantías del crédito tributario, en el cuarto seminario 

sobre temas tributarios actuales, 25 de febrero de 1994.  

 

9.16.-  Conferenciante sobre la reforma de los artículos 23, 24, 25 y 28 de la Ley General 

Tributaria, en la Jornada de Estudio organizada por la Asociación Española de 

Asesores Fiscales, Barcelona, 10 de octubre de 1995. 

 

9.17.-  Lección sobre Derecho sancionador tributario en el Curso de Estrategia Fiscal 

para PYMES, Terrassa, 20 de marzo de 1996. 

 

9.18.-  Lección sobre El nuevo Impuesto de Sociedades, Colegio de Abogados de 

Barcelona, 27 de marzo de 1996. 

 

9.19.-  Seminario sobre la nueva definición de la base imponible en el Impuesto sobre 

Sociedades, Colegio de Censores Jurados de Cuentas de Cataluña, 28 de marzo de 

1996. 

 

9.20.-  Seminario monográfico en la Asociación Profesional de Asesores Fiscales de la 

Comunidad Valenciana sobre análisis de algunas innovaciones incorporadas a la 

LGT, por la Ley 25/1995, de 20 de julio, Valencia, 24 de abril de 1996. 

 

9.21.-  Lección inaugural del Curso de Iniciación a la práctica del Derecho fiscal del 

Colegio de Abogados de Barcelona, 3 de marzo de 1997. 

 

9.22.-  Conferencia sobre L’Estatut del contribuent, Colegio de Titulares Mercantiles y 

Empresariales de Barcelona, 8 de mayo de 1997. 
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9.23.-  Conferencia en la Asociación Española de Asesores Fiscales en Canarias relativa al 

Impuesto sobre Sociedades, Las Palmas de Gran Canaria, 13 de mayo de 1997. 

 

9.24.-  Conferencia sobre obligacions tributàries a l’arbitratge en el Curs sobre 

l’Arbitratge de conflictes, Colegio de Abogados de Barcelona, 21 de mayo de 1997. 

 

9.25.-  Seminario monográfico en el Colegio de Censores Jurados de Cuentas de Cataluña 

el día 29 de mayo de 1997. Tema: La simulación (art. 25 de la LGT), Caballo de 

Troya de la seguridad jurídica. 

 

9.26.-  Co-ponente en el Acto organizado en el Colegio de Abogados de Barcelona el 5 de 

junio de 1997 sobre Proyecto de Ley de derechos y garantías de los contribuyentes. 

 

9.27.-  Lección inaugural del Curso 1997-98 en la Diplomatura en Ciencias Empresariales 

de la Universitat Oberta de Catalunya, sobre el tema El contribuent, ciutadà amb 

plenitud de drets i deures. Bellaterra, 4 de octubre de 1997. 

 

9.28.-  Lección de clausura del IV Curs de Procediments Tributaris de la Asociación 

Española de Asesores Fiscales en Cataluña. Tema: L’article 25 de la LGT i la 

inseguretat jurídica del contribuent. Barcelona, 17 de octubre de 1997. 

 

9.29.-  Conferencia sobre Paradoxes sobre l’estatut del contribuent, Cercle de Lectura de 

Reus, 24 de noviembre de 1997 [publicado y distribuido en CDrom). 

 

9.30.-  Cinco lecciones sobre el Impuesto de Sociedades en el “Curso de Sociedades” del 

Colegio de Titulares Mercantiles y Empresariales, Facultad de Económicas de la 

Universidad de Barcelona, 1997-98, 1998-99, 1999-2000, 2000-01 y 2001-02. 

 

9.31.-  Conferencia sobre ús i abús dels acomptes tributaris en el Col.legi de Censors Jurats 

de Comptes de Catalunya, en colaboración con el Col.legi Oficial de Titulars 

Mercantils i Empresarials, 12 de marzo de 1998 [texto publicado en Mundo Fiscal, 

1998, nº 2, págs. 12-22]. 
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9.32.-   Ponente en el debate sobre la “Reforma de l‟Ensenyament i les seves implicacions 

en el mon de l‟ocupació” durante las primeras jornadas sobre “Formació, Treball, 

Ocupació”, Diputació de Barcelona, Barcelona, 21 de abril de 1998. 

 

9.33.-  Conferencia sobre los derechos de imagen de los deportistas profesionales, Facultad 

de Ciencias Económicas, Universidad de Barcelona, 19 de enero de 1999. 

 

9.34.-  Conferencia sobre tensió creativa i gestió de les organitzacions, lección inaugural 

del curso del Colegio de Titulares Mercantiles y Empresariales de Barcelona, 18 de 

octubre de 1999 [texto publicado en L’Assessor d’Empreses, nº 11, marzo de 2000]. 

 

9.35.-  Seminario sobre derecho deportivo en la Universidad de Vigo, 12-13 de noviembre 

de 1999.  

 

9.36.-  Conferencia de clausura del Máster en Derecho Tributario de la Universidad de 

Oviedo, 7 de abril de 2000, sobre hacienda general y haciendas particulares en el 

Estado de las autonomías. 

 

9.37.-  Seminario monográfico sobre el procedimiento sancionador tributario, Colegio de 

Censores Jurados de Cuentas de Cataluña, 2 y 4 de octubre de 2000. 

 

9.38.-   Ponente en el seminario “El Procediment sancionador tributari”, Col.legi de Censors 

Jurats de Comptes de Catalunya, Barcelona, octubre de 2000.  

 

9.39.-   Ponente en el curso “La base imposable de l‟impost sobre Societats”, Col.legi de 

Censors Jurats de Comptes de Catalunya, Barcelona, 22 de marzo de 2001. 

 

9.40.-  Conferencia sobre aspectos polémicos del Derecho sancionador tributario, Escuela 

Universitaria de Estudios Empresariales de Manresa, 28 de marzo de 2001. 
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9.41.-  Conferencia sobre El elemento temporal de la relación jurídica de inspección, 

Asociación Española de Asesores Fiscales, Barcelona, 14 de febrero de 2002. 

 

9.42.-   Ponente en el seminario “Respostes liberals a la confrontació seguretat-llibertat”, 

Fundació Llibertat i Democràcia, Barcelona, 21 de junio de 2002.  

 

9.43.-  Conferencia sobre La desaparición del régimen de transparencia fiscal, en la 

Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Barcelona, 27 de febrero de 2003. 

 

9.44.-  Lección sobre el régimen fiscal de las entidades no lucrativas, en el “Curso de 

Sociedades” del Colegio de Titulares Mercantiles y Empresariales, Facultad de 

Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Barcelona, 17 de marzo 

de 2003. 

 

9.45.-  Conferencia sobre Comptabilitat i decisions empresarials: economia d’opciò, en la 

Associació Catalana de Comptabilitat i Direcció, Cambra de Comerç de Girona, 19 

de mayo de 2003.  

 

9.46.-  Conferencia sobre Novedades en el procedimiento de inspección, en las Jornadas 

sobre “El anteproyecto de Ley General Tributaria”, Agencia Tributaria, AEDAF y 

Escuela de Práctica Jurídica, Palma de Mallorca, 3 de junio de 2003. 

 

9.47.-  Conferencia sobre La responsabilidad penal del Asesor Fiscal, AEDAF y Col.legi 

d‟Advocats, Castellón, 9 de diciembre de 2003. 

 

9.48.-   Ponente en la jornada de estudio “La nova Llei General Tributària”, sobre 

Infraccionsi sancions. Procediment sancionador, AEDAF, Barcelona, 18 de febrero 

de 2004. 

 

9.49.-   Ponente en la sesión de estudio entre AEDAF e Instituto de Estudios Fiscales, sobre 

La responsabilidad penal del Asesor Fiscal, Barcelona, 21 de octubre de 2004. 
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9.50.-   Conferenciante en el Seminario Internacional de Comunicaciones Corporativas, 

sobre Comunicación estratégica en el mundo globalizado: Cómo agregar valor en 

un escenario cambiante, AIPEF, Chile, 24 de noviembre de 2004.  

 

9.51.-   Conferenciante en el Curso de “Marc competencial del DARP. Nou Estatut”, 

Serveis Territorials-Lleida, Generalitat de Catalunya, 7 de marzo de 2005. 

 

9.52.-   Conferenciante en la actividad docente titulada “Derecho Financiero en la Europa de 

la Constitución”, Universidad de Oviedo, Oviedo, del 4 al 8 de julio de 2005. 

 

9.53.-   Ponente en la mesa redonda “Debate sobre Laicidad” en el IV Seminario Fernando 

Buesa: “La laicidad: el poder y lo sagrado, ciudadanía y libertad”, San Sebastián, 

2005. 

 

9.54.-  Ponente en el módulo “Relacions amb l’entorn social” del máster en Política 

Académica Universitaria, Institut de Ciències de l‟Educació de la Universidad de 

Barcelona, Barcelona, 21 de febrero de 2006. 

 

9.55.-   Ponente en la mesa redonda del seminario internacional dedicado a Dimensions del 

pluralisme religiós, CIDOB, Barcelona, 25 de mayo de 2006.  

 

9.56.-   Participación en la mesa redonda Els llocs de culte a la ciutat, celebrada en el 

Museo de Badalona, que forma parte del Programa para el “Diálogo ciudadano entre 

creencias y convicciones”, promovido por la Regidoria de Derechos Civiles y 

Convivencia del Ayuntamiento de Badalona, Badalona, 13 de febrero de 2007.  

 

9.57.-    Conferenciante como orador invitado a la sesión monográfica de la apertura de 

curso de la sección de Asesores Fiscales del Il·lustre Col·legi Oficial de Titulats 

Mercantils i Empresarials de Barcelona, con el título Vivim un mal moment en les 

relacions entre la Hisenda Pública i els contribuents, Barcelona, 11 de octubre de 

2007.  
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9.58.-  Ponente en el Colloque – Construire l’Europe – Construire le Monde, con motivo 

del  Año Europeo del Diálogo Intercultural, Atenas, 21 de junio de 2008.  

 

9.59.-   Ponente en el I Encuentro Tributario de Barcelona, Jornada de Estudio sobre temas 

tributarios entre el TEARC, TSJC y la Delegación Catalana de la AEDAF, con el 

título Garanties i principis generals del dret administratiu sancionador en materia 

tributària. Aspectes problemàtics dels procediments tributaris, pel que fa referència 

a les sancions administratives i delictes, AEDAF, Barcelona, 13 de mayo de 2010. 

 

9.60.-  Conferenciante en la Jornada “El Derecho a la vivienda y la crisis de las hipotecas: 

la mediación civil”, en  el panel Economía, Derecho y Psicología: otras visiones 

frente el conflicto,  Universidad de Barcelona,  14 y 15 de junio de 2011.  

 

9.61.-  Ponente en la mesa redonda “Las facultades de la Administración para determinar la 

base imponible en el Impuesto sobre Sociedades”, de la I Jornada de Estudios 

Fiscales entre la Delegación catalana de la AEDAF y Universidades, Barcelona 29 

de septiembre de 2011.  

 

9.62.-  Ponente en el Acto “Tenim Alternativa”, PSC, Barcelona, 13 de octubre de 2011.  

 

9.63.-   Ponente en la mesa redonda “Relació Jurídica entre el Soci-Administrador i Societat 

des de l‟àmbit fiscal, mercantil i laboral” de la Jornada de Estudio Tributario 2011 

de la AEDAF, sobre el cierre fiscal 2011, Barcelona, 1 de diciembre de 2011.  

 

9.64.-  Conferencia sobre “las relaciones entre la Hacienda Pública y los contribuyentes”  

en el Màster en Fiscalidad de la Barcelona School of Managment (BSM-

anteriorment IDEC),  13 de diciembre de 2011. 

 

9.65.-  Ponencia junto a Maria Dolors Torregrosa Carné  sobre “Incompatibilidad  entre la 

responsabilidad ex delicto y la responsabilidad ex tributo en los supuestos de tramas 

dedicadas al fraude en el IVA”, en el  Seminario de Derecho Tributario 

empresarial, Universidad de Barcelona, 21 de enero de 2012. 
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9.66.-  Ponencia sobre “Incompatibilidad entre las interrupciones injustificadas de las 

actuaciones inspectoras y la continuación efectiva de las mismas”, en el Seminario 

de Derecho Tributario Empresarial, Universidad de Barcelona, 18 de febrero de 

2012. 

 

9.67.-   Ponente en las Jornadas de Estudio de la AEDAF, sobre “Novedades tributarias para 

el 2012”,  con el título Del cumplimiento de la Ley al combate contra el Fraude 

Fiscal, Barcelona, 22 de febrero de 2012.  

 

9.68.-   Ponente en la mesa redonda Delito fiscal y Evasión de Capitales, en la II Jornada de 

Estudios Fiscales entre la Asociación Española de Asesores Fiscales y 

Universidades sobre “Evasión de Capitales, Delito Fiscal y Responsabilidades”, con 

el título De los excesos de criminalización de las conductas a la banalización del 

delito contra la Hacienda Pública, Barcelona, 17 de abril de 2012. 

 

9.69.-   Conferencia impartida en la Jornada organizada por el Parlament de Catalunya sobre 

Ampliant els límits de la ciutadania europea: La iniciativa ciutadana europea 

(ICE), Barcelona, 11 de mayo de 2012.  

 

9.70.-  Ponencia sobre “El bicentenario de la Constitución de Cádiz: libertad política y 

deber de contribuir”, en la XXX Jornada Anual de Estudio de la Fundación Magín 

Pont Mestres y Antonio Lancuentra Buerba, Barcelona, 18 de mayo de 2012. 

 

9.71.-  Seminario sobre el proyecto de Ley de represión del fraude fiscal y el impuesto 

extraordinario sobre la afloración de activos, SEOPAN, Madrid, 23 de mayo de 

2012. 

 

9.72.-  Conferencia sobre la “llamada declaración tributaria especial  de 2012, 

correspondiente al IRPF, IS e IRNR” en las jornadas sobre Amnistía Fiscal en  la 

AEDAF Barcelona, 12 de septiembre de 2012 y en la Jornada Nacional sobre la 

regularización tributaria especial,  AEDAF,  Madrid, 24 de octubre de 2012.  
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9.73.-  Conferenciante en las jornadas Laïcité critique, Palacio de Congresos de Bruselas, 

22 de septiembre de 2012. 

 

9.74.-    Conferencia sobre  La llamada “declaración tributaria especial” de 2012, 

correspondiente al IRPF, IS e IRNR, Il.lustre Col.legi Oficial de Titulats Mercantils 

i Empresarials de Barcelona, 4 de octubre de 2012.  

 

9.75.-   Conferencia sobre la conflictividad tributaria, Diagnóstico sobre sus causas y sobre 

su condición de enfermedad endémica, AEDAF, Madrid, 8 de noviembre de 2012. 

 

9.76.- Ponencia “La llamada declaración tributaria especial, una institución jurídica en 

entredicho”, Seminario de Derecho tributario empresarial de la Universidad de 

Barcelona, 10 de noviembre de 2012. 

 

9.77.-  Presentación de la investigación sobre “La conflictividad tributaria - Diagnóstico 

sobre sus causas y sobre su condición de enfermedad endémica”, AEDAF, 

Barcelona, 11 de octubre de 2012 y en el Consejo Académico Asesor de la  

AEDAF, Madrid, 13 de noviembre de 2012. 

 

9.78.-  Ponencia “Las limitaciones establecidas a los pagos en efectivo en el marco del 

ordenamiento vigente sobre la materia”, Seminario de Derecho tributario 

empresarial de la Universidad de Barcelona, 22 de diciembre de 2012 y Seminario 

anual de PONT MESTRES & ASOCIADOS, 7 de febrero de 2013. 

 

9.79.- Ponencia “Otras novedades o sorpresas tributarias de fin de año”, Seminario de 

Derecho tributario empresarial de la Universidad de Barcelona, 19 de enero de 2013.  

 

9.80.-   Ponencia “De nuevo, la prejudicialidad tributaria ante el proceso penal”, Seminario 

de Derecho tributario empresarial de la Universidad de Barcelona, 9 de marzo de 

2013.  
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9.81.-  Conferencia sobre “en aquest conflicte, només importen el diners?” en el Seminario 

“La crisi hipotecària i la mediació: sis reflexions innovadores”, Institute for Life 

Long Learning, IL3-UB, 4 de abril de 2013.  

 

9.82.-   Ponencia “Luces y sombras de la regularización fiscal del año 2012” en III Jornada 

de Estudios Fiscales AEDAF – CATALUÑA y las Universidades, Universidad de 

Barcelona, 22 de abril de 2013. 

 

9.83.-  Conferencia “Citoyenneté, éducation et valeurs partagées”, Fundación Jean Monnet 

para Europa,  Real Academia de Ciencias Económicas y Financieras de España, 

Lausanne, 6 de junio de 2013.  

 

9.84.-  Mesa redonda sobre conflictividad tributaria y fraude fiscal, Cursos de Verano, 

Universidad de Cantabria, Santander, 13 de septiembre de 2013. 

 

9.85.-  Ponencia sobre La exención por reinversión en la propia vivienda, Seminario de 

Derecho tributario empresarial de la Universidad de Barcelona, 16 de noviembre de 

2013. 

 

9.86.-  Clase Magistral en el IDEC de la Universitat Pompeu Fabra sobre “Las relaciones 

entre la Hacienda Pública y el contribuyente más allá del conflicto”, Barcelona, 11 

de diciembre de 2013. 

 

9.87.- Ponencia El Impuesto sobre sucesiones en Cataluña a partir de 2014, Seminario 

anual de PONT MESTRES & ASOCIADOS, Círculo del Liceo, Barcelona, 7 de 

febrero de 2014. 

 

9.88.- Ponente junto a Maria Dolors Torregrosa Carné sobre la Teoría y praxis del acto 

administrativo consentido, Seminario de Derecho tributario empresarial de la 

Universidad de Barcelona, Barcelona, 8 de marzo de 2014. 
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9.89.-  Ponente en el curso de Derecho sobre la Construcción, Il.lustre Col.legi d‟Advocats 

de Barcelona, sobre la Fiscalidad en la construcción. El Impuesto sobre Sociedades, 

Barcelona, 24 de abril de 2014.  

 

9.90.-  Ponente en el Curso Superior de Especialización en Tributación y Asesoría Fiscal, 

Il.lustre Col.legi de Titulats Mercantils i Empresarials de Barcelona, sobre el 

Derecho Sancionador Tributario, Barcelona, 29 de abril de 2014. 

 

 

10.- Participación en cursos, seminarios y congresos 

 

10.1.-    Asistente al Seminario de Procedimiento Tributario reformado. Fraude de Ley y 

fraude tributario, Escuela Universitaria de Ciencias Empresariales,  Barcelona, 

curso 1979-1980.  

 

10.2.-  Diploma del Curso sobre Comunidades Europeas del Ministerio de Asuntos 

Exteriores de España, Barcelona, abril-junio de 1982. 

 

10.3.-   Summer course in legal aspects of European integration, University of Amsterdam, 

agosto-septiembre de 1984. 

 

10.4.-   El IVA en España e Italia, Instituto de Economía Pública y Cooperativa, 

Universidad de Barcelona, 30 de abril de 1985. 

 

10.5.-   Participación en la “Conferencia sobre Asociacionismo juvenil”, Instituto de la 

Juventud, Ministerio de Cultura, Madrid, 1987.  

 

10.6.-  Asistente al XVIII Congreso de la Asociación Española de Asesores Fiscales, 

Barcelona, octubre de 1989. 
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10.7.-  Asistente al XIX Congreso de la Asociación Española de Asesores Fiscales, Palma 

de Mallorca, octubre de 1991. 

 

10.8.-  Asistente al XXI Congreso de la Asociación Española de Asesores Fiscales sobre el 

tema Las últimas reformas fiscales y su efectividad frente al fraude, Salamanca, 25 

al 28 de octubre de 1995. 

 

 10.9.-  Asistente a la Jornada de la Asociación Española de Profesores de Derecho 

Financiero y Tributario, sobre “El estado actual de la Financiación Autonómica y la 

futura Ley de Derechos y Garantías del Contribuyente”, Jávea, 17-18 de abril de 

1997. 

 

10.10.-  Asistente al XXII Congreso de la Asociación Española de Asesores Fiscales, sobre 

el tema El ciudadano ante la Hacienda Pública: presente y futuro, Marbella, 22 al 

26 de octubre de 1997. 

 

10.11.-  Asistente a la conferencia de presentación de la Associació Catalana de 

Comptabilitat y Direcció “ACCID” en las comarcas gerundenses, Gerona, 19 de 

mayo de 2003. 

 

10.12.-  Participante en las XXIII Jornadas del Instituto Latinoamericano de Derecho 

Tributario, Córdoba, República Argentina, del 22 al 26 de octubre de 2006. 

 

10.13.-  Asistente al XI Fòrum Empresarial del Il.luste Col.legi Oficial de Titulats 

Mercantils i Empresarials de Barcelona, Barcelona, 21 de noviembre de 2008. 

 

10.14.-  Asistente a la Reunión de Profesores de Derecho financiero y tributario sobre 

“Jurisprudencia Constitucional, Innovación Docente y Carrera Académica”, 

Universidad Autónoma, Complutense y Carlos III de Madrid, Madrid, 5 y 6 de 

octubre de 2010. 
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10.15.-  Asistente a la II Reunión de Profesores de Derecho Financiero y Tributario, 

organizada por el área de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad de 

Oviedo y la Fundación Universidad de Oviedo, Oviedo, 6 y 7 de octubre de 2011.  

 

10.16.-  “Más allá de la armonización fiscal, un espacio presupuestario y tributario común 

para construir la república europea”, + Europe Conference, Barcelona, 2 de febrero, 

2013.  

 

10.17.-  Conferencia sobre Educació republicana i república educativa, en Barcelona, 12 de 

abril de 2014. Puede consultarse en  

 http://jfpont.files.wordpress.com/2014/04/educacic3b3-republicana-i-repc3bablica-

educativa.pdf.  

 

11.-  Becas, ayudas y premios (posteriores a la Licenciatura) 

 

11.1.-  Premio de la Fundación Lancuentra 1983 a la investigación tributaria, Barcelona, 3 

de marzo de 1984. 

 

11.2.-  Accésit único al Premio de la Asociación Española de Asesores Fiscales, a la 

investigación tributaria, Madrid, 23 de diciembre de 1985. 

 

11.3.-  Nombrado Académico de número de la Real Academia de Ciencias Económicas y 

Financieras en la sesión de 25 de junio de 1998. 

 

11.4.-   Discurso de ingreso leído el 28 de octubre de 1999, De universitate-sobre la 

naturaleza, los miembros, el gobierno y la hacienda de la Universidad pública en 

España, editado por las Publicaciones de la Real Academia de Ciencias Económicas 

y Financieras, 1999 (180 págs.). 

 

http://jfpont.files.wordpress.com/2014/04/educacic3b3-republicana-i-repc3bablica-educativa.pdf
http://jfpont.files.wordpress.com/2014/04/educacic3b3-republicana-i-repc3bablica-educativa.pdf
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11.5.-  Nombrado profesor emérito de la Sociedad Científica de Chile, el 1 de octubre de 

2002 [entregado el diploma el siguiente 7 de octubre en el Rectorado de la 

Universidad de Barcelona]. 

 

11.6.-   Honorary Degree en Ciencias Empresariales Marketing y Relaciones Públicas, 

ESERP, Barcelona, 13 de marzo de 2001. 

 

11.7.-  Doctor honoris causa por la Universidad Francisco de Aguirre de la Serena (Chile), 

20 de noviembre de 2003. 

 

 

12.-  Otros méritos  

 

12.1.-  Director del área fiscalidad internacional en el Curso de Post-grado Gestión de la 

Empresa Europea de la E.U.E.E.B. dirigido a estudiantes franceses, alemanes, 

británicos y españoles en los Cursos 1990-91,  1991-92 y 1992-93. 

 

12.2.-  Director del área de tributación en el Curso de Post-Grado sobre Técnicas 

Empresariales de la E.U.E.E.B. desde el Curso 1992-93. 

 

12.3.-  Director adjunto del Master en Asesoría Fiscal de la E.U.E.E.B. desde el curso 

1993-94. 

 

12.4.-  Director del Máster en Administración de Empresas (MBA) de la E.U.E.E.B. desde 

el curso 1994-95 hasta el curso 1997-98. 

 

12.5.-  Ponente del Informe sobre la evaluación de la calidad de la Diplomatura en 

Ciencias Empresariales de la Universidad de Barcelona, Consejo de Universidades, 

1997. 
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12.6.-  Miembro del Tribunal de Tesinas del Máster en Derecho Tributario de la Facultad 

de Derecho de la Universidad de Barcelona en 1996-97 y 1997-98. 

 

12.7.-  Miembro del Comité de Dirección del Curso de Derecho Deportivo del 

Departamento de Economía y Organización de Empresas de la Universidad de 

Barcelona en 1996-97 y 1997-98. 

 

12.8.-  Miembro de la task force impulsora de la Graduatura Superior y Máster en 

Auditoría-Censura Jurada de Cuentas en la E.U.E.E.B., 1991 y 2000. 

 

12.9.-  Co-director del Máster en Derecho Empresarial de la Escuela de Empresariales de la 

Universidad de Barcelona  (desde el curso 1999-2000). 

12.10.-  Miembro de la Comisión Titular encargada de resolver el concurso para la plaza de 

Catedrático de Escuela Universitaria, Área de Derecho Financiero y Tributario, 

Universidad de Oviedo, 1999. 

 

12.11.-  Responsable del proyecto de innovación docente 10/II/AV – Er/04/PONT de la 

Universidad de Barcelona titulado “Análisis del rendimiento académico en el bloque 

configurador de tributación de la Diplomatura en Ciencias Empresariales”, curso 

2001-2002. 

 

12.12.-  Vocal del jurado que otorga el VI Premio Claustro de Doctores de la Universidad de 

Barcelona a Tesis Doctorales, 2002.  

 

12.13.-  Vocal del jurado que otorga el VII Premio Claustro de Doctores de la Universidad 

de Barcelona a Tesis Doctorales, 8 de julio 2003. 

 

12.14.-  Miembro del Tribunal de la tesis “MMPS – Multicultural Method Persuasion”, del 

Dr. José Daniel Barquero, Universitat Internacional de Catalunya, Barcelona, 7 de 

abril de 2006.  
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12.15.-  Presidente de la Comisión Titular encargada de resolver el concurso para la plaza de 

profesor asociado 3 + 3 del Área de conocimiento de Derecho Financiero y 

Tributario del Departamento de Derecho Financiero y Tributario, Universidad de 

Barcelona, 2007.  

 

12.16.-  Miembro del Consejo Académico Empresarial de Barna Business School (2007-

2012) en Santo Domingo (República Dominicana).  

 

12.17.-  Vocal de la Comisión Específica encargada de juzgar una plaza de profesor asociado 

3 + 3 del Área de conocimiento de Economía Aplicada del Departamento de 

Derecho y Economía Internacionales, Universidad de Barcelona, 2009. 

 

12.18.-  Miembro del Consejo Científico de la Fundación Universitaria ESERP, Barcelona, 6 

de febrero de 2012.  

 

12.19.-  Nombramiento como miembro del Consell Assessor del Projecte Educatiu de Ciutat 

de l‟Ajuntament de Barcelona (febrero 2013).  

 

12.20.-   Nombramiento como Vicepresidente tercero del Comitè Executiu de la Cambra de 

Comerç de Barcelona, 9 de abril de 2013.  

 

12.21.-   Nombramiento como miembro del Consell Assessor de la Fundació Àngels Garriga 

de Mata (futura Fundació Marta Mata), 15 de junio de 2013. 

 

12.22.-   Miembro del Consejo Editorial de la Revista digital DIALOGALES, desde agosto 

de 2013. 

 

12.23.-   Miembro de la Comisión para el Estudio de la Ley General Tributaria, Generalitat 

de Catalunya, desde abril de 2014. 

 

12.24.-   Discurso de ingreso leído el 10 de junio de 2014, La ciutat, els ciutadans i els 

tributs, en la Reial Acadèmia de Doctors. 
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12.25.-  Director de la tesis doctoral de Xavier Martínez Gil: “La Fiscalitat del Patrimoni 

Històric”, Facultat de Dret de la Universitat de Barcelona [lista para su lectura desde 

junio de 2004 – lectura prevista para el 9 de diciembre de 2014]. 

 

13.-   Proyectos de investigación 

 

13.1.-  Tributación empresarial aplicada I. Período 1992-95. Proyecto de investigación 

dirigido por M. Pont Mestres, orientado al análisis de los principales problemas de 

la fiscalidad de las empresas. 

 

13.2.-  Tributación empresarial aplicada II. Período 1995-98. Proyecto de investigación 

dirigido por M. Pont Mestres y J.F. Pont Clemente, orientado al análisis de los 

principales problemas de la fiscalidad de las empresas. 

 

13.3.-  Tributación empresarial aplicada III. Período 1998-2001. Proyecto de investigación 

dirigido por M. Pont Mestres y J.F. Pont Clemente, orientado al análisis de los 

principales problemas de la fiscalidad de las empresas. 

 

13.4.-  Tributación empresarial aplicada IV. Período 2001-2004. Proyecto de investigación 

dirigido por M. Pont Mestres y J.F. Pont Clemente, orientado al análisis de los 

principales problemas de la fiscalidad de las empresas. 

 

13.5.-  Seminario sobre la financiación de los entes locales. Diputación de Barcelona. 

Período: 1998-2000. Los miembros del Seminario fueron José Mª Álvarez 

Cienfuegos, Emilio Aragonés Beltrán, José Gabaldón López, Juan Martín Queralt, 

Carlos Palao Taboada, Francisco Pera Verdaguer, Joan-Francesc Pont Clemente 

(secretario), Magín Pont Mestres (director), Juan Ramallo Massanet y Federico C. 

Sáinz de Robles. 

 

13.6.-  La tributación del posible incremento patrimonial derivado de la enajenación de las 

acciones de una compañía mercantil (enero-abril de 1997). 
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13.7.-  La dimensión tributaria y contable de la actuación de los intermediarios financieros 

entre 1998 y 1990 (con Alfredo Rocafort Nicolau), enero de 1994. 

 

13.8.-  Análisis mercantil y tributario de la reestructuración de un grupo cementero (enero 

de 1994 – enero de 1995). 

 

13.9.-  La sujeción al Impuesto sobre Sociedades de una fundación privada instrumental de 

una Comunidad Autónoma (con Gonzalo Morales Molina), enero-febrero de 1998. 

 

13.10.-  Las posibilidades de intervención sobre las políticas de empleo mediante una 

fundación privada o una sociedad de capital-riesgo (con Míren Edurne Baranda de 

Miguel), enero-febrero de 1998 – Barcelona/Activa/Ajuntament de Barcelona. 

 

13.11.-  Las alternativas para evitar un proceso de concentración empresarial no deseado 

(con Anna Roca Fatjó), enero-febrero de 1998. 

 

13.12.-  El carácter instrumental de una compañía mercantil y las consecuencias en el orden 

tributario de tal condición, junio-julio de 1997. 

 

13.13.-  Las contingencias de una compañía mercantil relativas a su condición de sujeto 

obligado a practicar retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre 

Sociedades, junio-julio de 1994. 

 

13.14.-  La prescripción de los delitos contra la Hacienda Pública desde la perspectiva 

tributaria, enero-febrero de 1995. 

 

13.15.-  The lease-back operations under Spanish Tax Law, enero-febrero de 1996. 

 

13.16.-  New employment opportunities in the Third Sector, European Comission DG XII, 

Targeted Socio-economic Research Programme (con Gemma Martin Sirarols), 

1997-99 [informe final publicado por la Universidad de Barcelona, mayo de 2001]. 
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13.17.-  Las consecuencias tributarias de fijar la residencia en Navarra (con Miren Edurne 

Baranda de Miguel), septiembre de 1998. 

 

13.18.-  La reestructuración de un grupo familiar a través de la creación de una sociedad 

holding (con Magín Pont Mestres, Anna Roca Fatjó y Joan-Carles Bailach Aspa), 

enero-mayo de 1998. 

 

13.19.-  La naturaleza jurídica y el régimen tributario en la imposición personal de una 

sociedad civil profesional, mayo de 1998. 

 

13.20.-  La personalidad jurídica y el régimen jurídico-tributario y contable de la 

delegación catalana de una asociación estatal, julio-agosto de 1998. 

 

13.21.-  La creación de una fundación familiar suiza por una ciudadana española y las 

consecuencias civiles y tributarias en España (con Magín Pont Mestres y Anna 

Roca Fatjó), septiembre-noviembre de 1998. 

 

13.22.-  El efecto fiscal de una operación de adquisición de un terreno a través de la compra 

de la sociedad propietaria del mismo (con Joan-Carles Bailach Aspa), septiembre-

octubre de 1998. 

 

13.23.-  Abuse of legal forms and sham  in two different stock operations and transfers (con 

Ignacio Casanovas, Anna Roca y M. Dolors Torregrosa), noviembre-diciembre de 

1998. 

 

13.24.-  La fiscalidad de los recursos humanos (con M. Dolors Torregrosa), abril-junio de 

1999. 

 

13.25.-  La calificación de una compraventa como simulada en el Derecho privado y en el 

Derecho tributario, septiembre de 1999. 
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13.26.-  La inexistencia de sucesión empresarial a efectos tributarios y laborales (con 

Eduardo Alemany Zaragoza), abril-mayo de 2000. 

 

13.27.-  Calificación a efectos tributarios de una compraventa de acciones a la luz del 

artículo 25 de la LGT (con Anna Roca Fatjó), mayo-junio de 2000. 

 

13.28.-  El artículo 103 de la LIS y la valoración de inmuebles tras una fusión por 

absorción, junio de 2000. 

 

13.29.-  Fraus legis and mise en scène in Spanish Tax Law: a tax planning case (octubre 

2000). 

 

13.30.-  El régimen tributario de una compañía que cesa en su actividad fabril para 

dedicarse a la comercial y enajena sus principales activos (noviembre de 2000). 

 

13.31.-  La tributación derivada de la liquidación de un contrato de cuenta corriente (con 

Jaime Fernández), febrero-marzo de 2001. 

 

13.32.-  La prescripción del Impuesto sobre Sociedades en relación a un incremento de 

patrimonio derivado de una expropiación (con Miren Edurne Baranda de Miguel), 

abril-mayo de 2001. 

 

13.33.-  La recepción por la Ley General Tributaria del concepto de simulación, agosto 

2000– mayo 2001. 

 

13.34.-  Conciliación y arbitraje en Derecho tributario, [equipo bajo mi dirección integrado 

por M. Dolors Torregrosa Carné, Gemma Blasco Martínez, Xavier Ros García i 

Agustí Ten Pujol, entre otros], abril-diciembre de 2002. Fundación Bosch Gimpera-

Universidad de Barcelona. 

 

13.35.-  La economía de opción (agosto de 2001, julio-diciembre de 2002 y enero-marzo de 

2003). 
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13.36.-  La creación de empresas por las universidades con participación del personal 

docente e investigador  (con Mercedes Cuyás Palazón), Departamento de 

Universidades, Investigación y Sociedad de la Información de la Generalidad de 

Cataluña, octubre 2002-febrero 2003.  

 

13.37.-  El procedimiento sancionador tributario (con Miren Edurne Baranda de Miguel y 

Magín Pont Clemente), enero-julio de 2001, con una segunda fase prevista para 

mayo-diciembre de 2004. 

 

13.38.-  La prueba del “hecho base” como eje de la trama presuntiva de los incrementos 

injustificados de patrimonio en el IRPF (febrero-marzo de 2003). 

 

12.39.-  La responsabilidad penal del asesor fiscal, (con María Dolors Torregrosa Carné) 

Asociación Española de Asesores Fiscales, [julio-diciembre de 2003]. 

 

13.40.-  Exculpación del reo, cosa juzgada penal y liquidación tributaria  (con M. Dolors 

Torregrosa Carné) [enero-marzo 2004]. 

 

13.41.-  Proyecto de investigación sobre el acto administrativo consentido, Fundación Pont 

& Lancuentra, Universidad de Barcelona, 2014-15, co-dirigido con Maria Dolors 

Torregrosa Carné.  

 

14.-  Prólogos y presentaciones de libros 

 

14.1.-  Presentación del libro de Jordi Adell, La imatge regalada en la Escuela de 

Empresariales de la Universidad de Barcelona, 19 de abril de 1994. 

 

14.2.-  Prólogo al libro de Montserrat Cunillera y Jordi Miralles, Duel per un municipi 

verd, Fundació Terra, Barcelona, 1997. 
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14.3.-   Prólogo en colaboración con el Dr. Alfredo Rocafort Nicolau, al libro La imagen 

fiel, homenaje al Dr. Antonio Goxens Duch, 27 de febrero de 1997.  

 

14.4.-   Prólogo al libro Retos Empresariales para 1998, Volumen III de la colección 

Management & Empresa, Universidad de Barcelona, julio 1997. 

 

14.5.-  Presentación del libro de Raül Adroher, La laïcitat en l’escoltisme, Escoltes 

Catalans, Palau de la Música Catalana, 1 de abril de 1998. 

 

14.6.-  Prólogo al libro de Gabriel Plana Gabernet, El cooperativisme català o l’economia 

de la fraternitat, Universidad de Barcelona, 1998. 

 

14.7.-  Prólogo a la tercera edición del libro Manual de Banca, Finanzas y Seguros, 

coordinado por Daniel Barquero y editado por Gestión 2000, Barcelona, 2000. 

 

14.8.-  Presentación del libro Història de l’Agricultura espanyola durant els segles XIX i 

XX de Salvador Millet i Bel, Institut Agrícola Català de Sant Isidre, Barcelona, 27 

de noviembre de 2001. 

 

14.9.-  Prólogo al libro de Agustí Casas, Remuneración, retribución y motivación de 

vendedores, ESIC, Madrid, 2002. 

 

14.10.-  Presentación del libro “los jóvenes parlamentarios en España” de Jesús Sanz y Laia 

Vilademunt, Consejo de la Juventud de España, Madrid, 16 de enero de 2002. 

 

14.11.- Prólogo y presentación del libro de Jordi Adell, De estratega a Archîtecto, Escuela 

de Empresariales de la Universidad de Barcelona, 28 de febrero de 2002. 

 

14.12.-  Prólogo del libro del Dr. Eduardo Alemany Zaragoza, 6º edición del Curso de 

Derecho del Trabajo, 21 de julio de 2007. 
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14.13.-  Prólogo del libro del Dr. José Miguel Martínez-Carrasco Pignatelli, La recaudación 

tributaria, Marcial Pons, enero 2007. 

 

14.14.-  Prólogo del libro de Dolors Marín, Compendio artículos Ferrer, 30 de mayo de 

2009. 

 

14.15.-  Prólogo del libro de Nuria Sancho, Derecho/s) frente a las sustancias químicas, 

Facultad de Economía y Empresa, Universidad de Barcelona, 2009.  

 

14.16.-  Prólogo del libro de Narciso Sáez, Los Altos Grados Escoceses,  enero 2011. 

 

14.17.-  Prólogo al libro de Mario M. Hospital “El Supremo Consejo fundado en Madrid el 

año 1811” (puede consultarse en jfpont.wordpress.com/2011/11/28), abril 2011. 

 

14.18.- Presentación del libro de Oriol Illa “Cròniques d‟indignació”, organizada por la 

Fundación Francisco Ferrer Guardia, 19 de abril de 2012. 

 

14.19.-  Presentación del libro “En el tiempo de la bala y la salamandra” de Vladimir 

Carrillo publicado por Atanor, en la sede de la Fundació Francesc Ferrer i Guàrdia, 

Barcelona, 13 de diciembre de 2012 y en el Club Diario de Mallorca, 11 de enero de 

2013. 

 

14.20.-  Presentación del libro ¿Qué hacemos por una sociedad laica?, de Santiago Castellá, 

Antoni Comín, Joana Ortega Raya y Joffre Villanueva, editado por el colectivo “qué 

hacemos”, Fundación Francisco Ferrer, Barcelona, 11 de abril de 2013. 

 

14.21.-  Prólogo titulado Victor Guerra: un masón recalcitrante, al libro de este autor 

publicado por Masónica.es, febrero 2014. 

 

 

15.-  Otras actividades 
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15.1.-  Miembro de la Comisión de Juventud de la Asamblea de Parlamentarios de 

Cataluña (1977-1979). Vocal (1980 -84) y Vicepresidente (1984-85) del Consell 

Nacional  de la Joventut de Catalunya. Presidente del Comité para las Relaciones 

Internacionales de la Juventud de España (1984-85).  Representante del Consell 

Nacional de la Joventut en la comisión “Estudi de la legislació dels consells locals 

de joventut”, abril de 1985.  

 

15.2.-  Miembro fundador del Instituto de Fiscalidad Internacional. 

 

15.3.-  Fura 1995 de la Delegación catalana de la Asociación Española de Asesores 

Fiscales. 

 

15.4.-  Miembro del Claustro de Doctores de la Universidad de Barcelona, mediante 

admisión acordada el 11 de marzo de 1997. Vocal del jurado del VI premio de tesis 

doctorales (resolución del rector de 10 de septiembre de 2002). Vocal del jurado del 

VII premio (resolución del rector de 27 de junio de 2003). 

 

15.5.-  Co-editor de la Revista Management & Empresa (desde 1994 hasta 2004). 

 

15.6.-  Miembro del Consejo de Redacción de la Revista Mundo Fiscal (1997 y 1998). 

 

15.7.-  Editor de la obra colectiva Retos empresariales para 1998, Escuela de 

Empresariales de la Universidad de Barcelona, 1997. 

 

15.8.-  Árbitro en diversos casos en el Tribunal Arbitral de Barcelona (TAB) desde 1995, 

hasta 2000 y, de nuevo, en 2002 y en 2009/2011, así como en 2013/14. 

 

15.9.- Comentarista en el programa económico “La Plaza” de Onda Rambla [desde enero 

de 2002, también Radio Cibeles] todos los martes de 21 a 22 horas (desde octubre 

de 1997 hasta 2005). 
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15.10.-  Fundador, Vicepresidente (1992-1994) y Presidente (1994-2000) de la Fundación de 

Altos Estudios Mercantiles. 

 

15.11.-  Vicesecretario de la Fundación Antonio Lancuentra dedicada al estudio del Derecho 

tributario (desde 1987 hasta 2008) y Presidente de la misma Fundación, ahora 

denominada Magín Pont Mestres y Antonio Lancuentra Buerba (desde 2008).  

 

15.12.-  Consultor (antiguo art. 11 de la LRU y actual art. 83 de la LOU) del Col.legi de 

Censors Jurats de Comptes de Catalunya (1995-2000), del F.C. Barcelona (desde 

1989 hasta 2009), de Barcelona Emprèn SCR S.A. (desde 1999) y de Barcelona 

Activa S.A. (desde 2000). 

 

15.13.-  Secretario de la Fundación Cahispa (desde 1998 hasta 2010). 

 

15.14.-  Moderador de la mesa redonda sobre “técnicas convencionales en el Derecho 

comparado”, en el marco del “Seminario sobre técnicas convencionales en el 

Derecho tributario”, Centro Regional del Instituto de Estudios Fiscales en 

Barcelona, 16 de mayo de 2002. 

 

15.15.- Participación en el acto de presentación y en la mesa redonda sobre el régimen 

jurídico del protocolo familiar en las IV jornadas de Derecho societario – la 

empresa familiar organizadas por la Agrupación de Abogados Jóvenes del Real e 

Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza, 17 y 18 de julio de 2002. 

 

15.16.-  Miembro del Consejo de Administración de las primeras spin off nacidas de la 

Universidad de Barcelona, en representación de la misma, Oleoyl Estrone 

Developments S.L. y Estralim S.L., por resolución del rector de 16 de septiembre de 

2002. 

 

15.17.-  Vocal del Comité de Marca de la Universidad de Barcelona (nombrado el 12 de 

septiembre de 2002). 
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15.18.-  Conferencia-col.loqui sobre La Fundació Francesc Ferrer i Guàrdia: de la defensa 

de la idea a tres propostes practiques, Rotary Club Millennium, Barcelona, 19 de 

enero de 2004. 

 

15.19.- Miembro de la Comisión Económica de la Universidad de Barcelona como 

representante del profesorado, desde el 10 de febrero de 2004 hasta el año 2008. 

 

15.20.-  Colaborador solidario de la Fundación privada Juristes sense Fronteres, Barcelona, 

1 de diciembre de 2005.  

 

15.21.-  Miembro del Consejo Editorial de Difusión Jurídica y Temas de Actualidad S.A. 

(desde 2010). 

 

15.22.-  Miembro del Comité científico del Congreso “International Conference on 

Modeling and Simulation Barcelona, MS‟10 Spain, Universidad de Barcelona – 

A.M.S.E., Barcelona, 15-17 de julio de 2010.  

 

15.23.-  Presidente de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Fiscales de la Cambra Oficial de 

Comerç, Industria i Navegació de Barcelona, desde 28 de octubre de 2010. 

 

15.24.-  Colaboración como informante con el Servicio de Publicaciones de la Universidad 

de Oviedo, 20 de febrero de 2011. 

 

15.25.-  Cónsol del  Consell de Vint del Consolat de Mar de la Cambra Oficial de Comerç, 

Industria i Navegació de Barcelona, desde 31 de marzo de 2011.  

 

15.26.-  Miembro de la Associació pel Foment de l’Arbitratge, Barcelona, 9 de enero de 

2012. 

 

15.27.-  Miembro del Jurado de la Cambra Oficial de Comerç Industria i Navegació de 

Barcelona para el  Concurso organizado para premiar la mejor información de 
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sociedades mercantiles a los accionistas y al mercado, 18 de junio de 2012; así como 

en 2013 y 2014.  

 

15.28.- Miembro del “Consell Assessor de la recerca sobre epistemología axiológica 

aplicada”, Centre d‟Estudis de les Tradicions de Saviesa, desde el 15 de mayo de 

2013. 

 

15.29.- Cofundador de la entidad PLUS EUROPE, promotora del diálogo para la 

construcción federalista de Europa, abril de 2013.  

 

15.30.-  Nombrado copresidente del Moviment Laic i Progressista para el año 2013 (11 de 

febrero).  

 

15.31.-  En record de Francesc Ferrer i Guàrdia, al Monument de Montjuïc, Barcelona, 14 

de octubre de 2013.  

 

15.32.-  Sis anys, palabras en recuerdo del Dr. Magín Pont Mestres, Fundación Magín Pont 

Mestres & Antonio Lancuentra Buerba y Universidad de Barcelona, 8 de marzo de 

2014. Puede consultarse en http://jfpont.files.wordpress.com/2014/03/sis-anys.pdf.  

 

15.33.- Inauguración del Espai Ferrer i Guàrdia, Avinyó, 44 de Barcelona, 9 de abril de 

2014. 

 

15.34.-   Coordinador-presidente del think tank europeo COMALACE para los años 2014 y 

2015. Anfitrión de la sesión de trabajo celebrada en Barcelona, del 27 al 29 de junio 

de 2014.  

 

 

16.-  Seminarios, estudios y conferencias sobre materias de interés general 

 

http://jfpont.files.wordpress.com/2014/03/sis-anys.pdf
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16.1.-  Conferencia sobre “la política de los jóvenes liberales catalanes”, II Asamblea del 

Partido Demócrata Popular, Palacio de Congresos y Exposiciones de Madrid, 18 de 

marzo de 1977. 

 

16.2.-  Conferencia sobre “perspectiva europea del nacionalisme català” en el debate sobre 

“minoranze etniche ed Europa”, Crítica Liberale, Cagliari, 4 d‟abril de 1978. 

 

16.3.-  Artículo “Mayo del 68: los que no estábamos”, en  Tele-Exprés, 22 de junio de 

1978. 

 

16.4.-  Participante en el seminario “Juventud y sociedad en la España actual”, Universidad 

Internacional Menéndez Pelayo, Santander, 16 al 20 de agosto de 1983. 

 

16.5.-  Miembro del Consejo de redacción de la revista Papers de Joventut entre noviembre 

de 1983 y enero de 1985 (números 1 al 27).  

 

16.6.-  Co-organizador y redactor de los principales documentos del Encuentro de los 

Consejos de Juventud de las Nacionalidades y Regiones de España, Barcelona, 6 y 7 

de octubre de 1984 [existe una publicación conjunta CJE-CNJC]. 

 

16.7.-  Conferencia sobre “l‟apropament del poder al ciutadà: sistemes electorals, 

administració local i participació democrática”, Casal Bonavista, Barcelona, 22 de 

noviembre de 1984. 

 

16.8.-  Miembro del equipo de investigación sobre “la política juvenil a l‟Administració 

local” dirigido por Oriol Balaguer, Pla Jove de Barcelona, 1985 [resultats publicats a 

Projecte Jove, Ajuntament de Barcelona, 1985, Vol. I, págs. 199 i ss.]. 

 

16.9.-  Artículo “Consell d‟Europa: co-gestió de le subvencions a les entitats juvenils”, a 

Papers de joventut, 1985, págs. 38-39. 
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16.10.-  Conferencia sobre “Temes jurídics de l‟associacionisme”, en las “Jornades sobre 

associacionisme”, Consell de la Joventut de Barcelona, 26 de enero de 1985. 

 

16.11.-  Miembro del Consejo de redacción de la revista Entrejóvenes entre marzo de 1985 y 

octubre de 1986 (números 1 al 12/13). 

 

16.12.-  Conferencia sobre “De l‟Estat de les Autonomies cap un posible Estat Federal?”, 

Joventut Europea Federalista de Catalunya, Barcelona, 19 de diciembre de 1985. 

 

16.13.-  Conferencia sobre “La joventut i la unitat europea”, Consell de la Joventut de Reus, 

19 de febrero de 1986. 

 

16.14.- Dictamen sobre les elecciones parcials celebrades al Consell de la Joventut de 

Barcelona, el 20 de juny de 1987, octubre de 1987. 

 

16.15.-  Conferencia sobre “The future of liberalism”, 10º Congreso de la IFLRY, Södertälje, 

Suecia, 6-8 noviembre 1987. 

 

16.16.-  Conferencia “per una nova política juvenil”, en el marco de la “jornada per una 

política nova al servei de la joventut de Catalunya”, Fundació Ferrer Guàrdia, Patí 

Manning, 30 d‟abril de 1988 [publicada a Documents, nº 1, Fundació Ferrer, 

Barcelona, 1988].  

 

16.17.-  Presentación y coordinación de la jornada “El racisme, un perill latent”, Centre 

d‟Estudis Joventut i Societat, Barcelona, 12 de diciembre de 1986 [publicada a El 

racisme, un perill latent, F.F.F.G., Barcelona, 1988, págs. 13-15]. 

 

16.18.-  Conferencia “un acte de justicia històrica”, homenaje a Ferrer Guàrdia, Saló de Cent 

de l‟Ajuntament de Barcelona, 13 de octubre de 1989 [publicada  a Documents de la 

F.F.F.G., nº 9, 1990, págs. 7-13]. 
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16.19.-  Presentación y coordinación de la jornada “L‟economia submergida”, Fundació 

Ferrer Guàrdia, Escola Universitària d‟Estudis Empresarials, Barcelona, 5 de abril 

de 1989 [publicada en el libro “L‟economia submergida”, F.F.F.G., Barcelona, 

1990, págs. 10-11]. 

 

16.20.-  Ponencia sobre “la política juvenil als diferents nivell d‟administració”, en el 

coloquio sobre “l‟ordenació territorial i les polítiques de joventut a Catalunya”, 

Fundació Ferrer Guàrdia, Barcelona, 18 de abril de 1991 [publicada en el libro 

homónimo, F.F.F.G., Barcelona, 1992, págs. 29-39]. 

 

16.21.-  Participante en la mesa redonda: quin ès el futur de les Escoles d’Empresarials en la 

reforma dels Nous Plans d’Estudis?, Escola d‟Empresarials de València, 6 de mayo  

de 1997. 

 

16.22.- Participante en la mesa redonda sobre Universitat i inserció laboral, Unió de Joves, 

Palamós, 7 de marzo de 1998. 

 

16.23.-  Participación en la mesa redonda sobre “La reforma de l‟ensenyament [secundari] i 

les seves implicacions en el món de l‟ocupació”, IES Anna Gironella de Mundet, 

Barcelona, 21 de abril de 1998. 

 

16.24.-  Conferencia sobre “la universitat del present”, Aula Magna de la Escuela de 

Empresariales de la Universidad de Barcelona, 18 de mayo de 1999 [publicada en 

Quaderns Institucionals, nº 1]. 

 

16.25.-  Entrevista (junto con Mar Jorro) a Jordi Llimona, en Espai de Llibertat, 1999, nº 13, 

págs. 21-26 (reproducida en El 9 Nou, 18 de septiembre de 1999, págs. de l’Extra 6-

8]. 

 

16.26.-  Miembro del equipo de investigación sobre “joves i participació a Catalunya” 

dirigido por Jordi Serrano, Fundació Ferrer i Generalitat de Catalunya, 1999. 
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16.27.-  Participante en la mesa redonda sobre “financiación de las entidades en Cataluña”, 

con el tema “mejora de la fiscalidad de las asociaciones”. Consell Nacional de la 

Joventut de Catalunya, Sitges, 9 de marzo de 2002. 

 

16.28.-  Moderador de una mesa redonda en el “Simposi sobre la contractació laboral de 

treballadors –per un codi ètic”, Fundació Itaca, Barcelona, 11 de abril de 2002. 

 

16.29.- Presentación de Graham Watson, presidente del grupo ELDR en el Parlamento 

Europeo durante el seminario “respostes liberals a la confrontació llibertat-

seguretat” organizado por la Fundació Llibertat i Democràcia, Barcelona, 21 de 

junio de 2002 [publicada en un opúsculo de la misma fundación, Barcelona, 2003, 

págs. 29-30]. 

 

16.30.- Intervención de clausura en las Primeras Jornadas Universitarias sobre el humor 

como herramienta de comunicación, E.U.E.E., Universidad de Barcelona, 27 de 

junio de 2002. 

 

16.31.-  Ponencia “Vivir laicamente” presentada en el II Encuentro por la laicidad en 

España, Fundación Ferrer, Universitat de Barcelona, 20 de julio de 2002 [publicada 

en el libro Laicidad y derecho al espacio público, F.F.F.G., Barcelona, 2003, págs. 

17-35]. 

 

16.32.-  Lección inaugural de las IV Jornadas de Dret tributari de la Universitat Rovira i 

Virgili, Tarragona, 4 de marzo de 2004, sobre el tema “Impost de Societats i 

economies d‟opció”. 

 

16.33.-  Texto de la presentación del tema de la conferencia publicado con el título 

“Economía de opción” en El Fisco, 29 de febrero de 2004, nº 95, págs. 5-12.  

 

16.34.-  Conferencia sobre “La política anti-rotaria del franquismo”, este trabajo ha sido 

elaborado a lo largo de 5 años y permanecía inédito hasta ahora, a salvo las diversas 

ocasiones en que sirvió como guión de diversas intervenciones públicas. La primera 
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charla sobre este tema,  en el Rotary Club de Barcelona Europa,  el 28 de mayo de 

2007; la segunda, en el Rotary Club de Barcelona Condal, el 29 de octubre de 2007;  

la tercera,  en el Rotary Club de Barcelona Mar el 14 de abril de 2008,  una fecha no 

escogida al azar; la cuarta en el de Barcelona-Pedralbes  el 18 de septiembre de 

2008;  la quinta en el del Prat de Llobregat el 28 de octubre de 2008 y la sexta en el 

de Barcelona – Les Corts, el 21 de abril de 2010.  Se ha publicado, finalmente,  en 

el Libro-homenaje al Dr. José Luis Barquero.  

 

16.35.-  Comparecencia ante la Comisión de Justicia  del Parlament de Catalunya, como 

presidente de la Fundación Francisco Ferrer Guardia, para informar sobre el 

proyecto de Ley de reforma del Código civil en materia de fundaciones, 1 de marzo 

de 2011 (texto original de la intervención en jfpont.wordpress.com/2012/03/01).  

 

16.36.-  Lección de clausura del Máster en Fiscalidad del IDEC, Universidad Pompeu 

Fabra: “El estado actual de las relaciones entre la Hacienda Pública y los 

contribuyentes”. Barcelona, 6 de julio de 2011. 

 

16.37.-  Conferencia sobre “El simbolismo del Ave María en la  voz de la soprano Begoña 

Alberdi”, Círculo del Liceo, Barcelona, 7 de julio de 2011. 

 

16.38.-  Presentación de la investigación internacional del grupo COMALACE sobre 

“Europa y su juventud. Las políticas de juventud de la Comisión Europea”,  ante el 

Bureau des Conseillers de Politique Européenne de la Comisión Europea,  en 

Bruselas, 12 de julio de 2011. 

 

16.39.-  Ponente sobre “Nacionalidades y regiones en Europa”, grupo de  trabajo sobre  

“Cohesión y políticas de la Unión Europea”, Jornadas de Debate Proyecto 

¿Europa?, La Granda, Universidad de Oviedo, 22 de julio de 2011. Proyecto  Jean 

Monnet (2010-2593 AJM REF 10D028096). 
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16.40.-  Presentación del libro La Logia y la Ley del deseo,  de Javier Otaola, Atanor, 

Madrid, 2011, en la Biblioteca Pública Arús de Barcelona, 27 de septiembre de 

2011. Puede verse el vídeo en www.dailymotion.com/embed/video/xmgsji.  

 

16.41.-  Palabras en la recepción ofrecida por la Fundación Francisco Ferrer Guardia a los 

participantes en el Seminario sobre las posiciones laicas en Bioética, Facultad de 

Derecho de la Universidad de Barcelona, 30 de septiembre de 2011. 

 

16.42.-  Seminario impartido junto a María Dolors Torregrosa Carné sobre “Arte y 

Fiscalidad”, Asociación Profesional de Tasadores Inmobiliarios, Barcelona, 1 de 

octubre de 2011. 

 

16.43.-  Presentación del libro coescrito con Fabián Mohedano Jóvenes scouts y 

francmasones adultos  en el Ateneo  de Madrid, organizada por Ágora - Agrupación 

por el Diálogo, 4 de octubre de 2011. 

16.44.-  El grado 30º Caballero Kadosch y la revolución árabe de 2011”, en Cultura 

Masónica, nº 9, octubre de 2011.  

 

16.45.-  Discurso ante el monumento a Francisco Ferrer Guardia en Montjuic, en el  CII 

aniversario de su muerte, 13 de octubre de 2011. 

 

16.46.-  Ponencia sobre “la nueva limitación en la compensación de bases imponibles”, en el 

Seminario de Derecho Tributario empresarial, Universidad de Barcelona, 15 de 

octubre de 2011. 

 

16.47.-  Conferencia bajo el título “El silencio como interrogante contra el silencio como 

respuesta”, Las Palmas de Gran Canaria, 29 de octubre de 2011. 

 

16.48.-  Conferencia sobre “la inmatriculación de inmuebles por la Iglesia Católica  -más 

allá de su inconstitucionalidad”, Jornadas de la Asociación para la Reflexión y el 

Debate Enrique Tierno Galván, en el Ateneo de Madrid, 4 de noviembre de 2011 

http://www.dailymotion.com/embed/video/xmgsji
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(puede verse la conferencia íntegra en vídeo: jfpont.wordpress.com/2011/11/08). 

[Publicado en ………]. 

 

16.49.-  Presentación del libro de Javier Otaola y Andrés Ortíz-Osés  Masonería y 

hermenéutica, Atanor, Madrid, 2011,  Ateneo de Madrid, 24 de enero de 2012.  

 

16.50.- Ponente sobre “Spanish and Finnish Perspectives on European economic 

development” en la solemne sesión académica en  Helsinky celebrada entre el  

Instituto Finlandés de Asuntos  Internacionales y la Real Academia de Ciencias 

Económicas y Financieras, 9 de febrero de 2012 (versión original inglesa en 

jfpont.wordpress.com/2012/02/15 y versión castellana en el correspondiente libro de 

la Academia, referencia M-28). 

 

16.51.-  Conferencia sobre “La laicidad en la vida política” en el Grupo Catalán del Capítulo 

Español del Club de Roma, en el ciclo Creences i valors en el Segle XXI, Barcelona, 

14 de febrero de 2012 [publicado en Ponencias 2011-12,  Madrid, 2013, págs. 155-

164]. 

 

16.52.- “Joves catalans en el moviment liberal internacional”: IFLRY i LYMEC (1975-

1986). Contribución a un libro inédito sobre la historia de Esquerra Democrática de 

Catalunya y los discípulos políticos de Ramon Trias Fargas. Puede leerse en  

jfpont.wordpress.com/2011/08/. 

 

16.53.-  Ponencia titulada “La polvera de Mariana” que se añadía a otra del mismo título 

impartida por Pedro Álvarez Lázaro (Universidad Pontificia Comillas de Madrid) en 

el seminario “La Francmasonería y la Constitución Liberal de 1812” organizado por 

el Supremo Consejo Masónico de España, la Universidad de Barcelona, la 

Fundación Francisco Ferrer Guardia, la Fundación Magín Pont Mestres y Antonio 

Lancuentra Buerba, el Círculo Pedra Tallada de Palafrugell y la Universidad de 

Cádiz, Cádiz, 17 de marzo de 2012, Cultura Masónica, julio de 2012).  
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16.54.- Presentación de la Jornada sobre la Iniciativa Ciudadana Europea (Expanding the 

boundaries of the European citizenship) [European Project Eci-Link], organizada 

por la Fundación Ferrer, European Citizen Action Service, Instituto Austríaco de 

Derecho Europeo y Universidad de Estocolmo, entre otras instituciones.  

 

16.55.- Presentación del Anuario de la Laicidad 2012, Informe Ferrer Guardia,  Caixafórum, 

Barcelona, 31 de mayo de 2012.  

 

16.56.-  Bajo el signo de Averroes, una nueva primavera (under the sign of Averröes, a new 

spring), discurso de contestación al de ingreso en la Real Academia de Ciencias 

Económicas y Financieras de S.A.R. la Princesa Sumaya bint el Hassan, Barcelona, 

7 de junio de 2012. En el correspondiente libro de la Academia, referencia 213 y en 

jfpont.wordpress.com/2012/06/07.   

 

16.57.-  Presentación del coloquio “Cercles de sociabilitat i maçoneria al segle XIX”, 

dirigido por María Zozaya Montes, de la Universidad Complutense de Madrid, 

Fundación Francisco Ferrer Guardia, Barcelona, 11 de junio de 2012.  

 

16.58.-  Conferencia sobre “el valor revolucionario del silencio o el silencio, una virtud 

republicana” en Palma [de Mallorca], 16 de junio de 2012.  

 

16.59.-  Conferencia sobre “la democratización del gobierno federal europeo” en Burdeos, 

23 de junio de 2012. 

 

16.60.-  Conferencia con el título Més participación o millor democràcia? Es pot millorar 

amb el sistema electoral? en el Ateneo Barcelonés, Barcelona, 3 de julio de 2012. 

 

16.61.-  Conferencia pública sobre “Més enllà de l‟IBI: una mica de llum sobre els privilegis 

fiscals de l‟Església”, PSC – Les Corts, Plaça de la Concòrdia, 4 de julio de 2012. 

 

16.62.-  Discurso ante el monumento a Francesc Ferrer i Guàrdia de Montjuïc en el 103º 

aniversario de su fallecimiento, 13 de octubre de 2012.  
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16.63.- Discurso de conmemoración del XXV aniversario de la Fundació Francesc Ferrer i 

Guàrdia, Barcelona, 19 de octubre de 2012. 

 

16.64.-  Discurso de inauguración de una placa conmemorativa de la obra de Francisco 

Ferrer en la confluencia de las calles Ferrer y Bon Verenplein de Gante, 17 de 

noviembre de 2012.  

 

16.65.- Lección magistral sobre “el lliurepensament”, Escola Lliure  El Sol, 22 de diciembre 

de 2012. 

 

16.66.-  Mesa redonda sobre “filantropia, més enllà del Tercer Sector”, en el Club Diario de 

Mallorca, 29 de enero de 2013. 

 

16.67.-  Discurso con motivo del V aniversario del fallecimiento del Profesor Magín Pont 

Mestres, Fundación Magín Pont Mestres y Antonio Lancuentra Buerba, Universidad 

de Barcelona, 9 de marzo de 2013.  

 

16.68.-  Entrevista en Radio Maricel: “Més Europa i més democràcia”, 13 de marzo de 

2013. 

 

16.69.- Conferencia sobre “Mise en perspective des enjeux européennes et de la 

Maçonnerie”,  Palacio de Congresos de Dinant (Bélgica), 23 de mayo de  2013,  un 

ensayo previamente perfilado en el Círculo Pedra Tallada, 16 de marzo de 2013.  

 

16.70.-  Presentación de la sesión “Fiscalidad internacional en Asia”, Cámara de Comercio 

de Barcelona, 7 de mayo de 2013. 

 

16.71.-  Discurso de conmemoración del XX aniversario de la Logia Manuel Iradier, Sala de 

Cultura Ignacio Aldecoa, Vitoria, 17 de mayo de 2013.  
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16.72.-  Moderación de la mesa redonda “La Mediació, el nou paradigma en la resolució de 

conflictes per a les empreses, els professionals i la societat”, Llotja de Mar, 14 de 

junio de 2013.  

 

16.73.-  Participación de la presentación del Anuario del Club de Roma, Palau Macaya, 11 

de julio de 2013. 

 

16.74.- Presentación  som laïcs. Anuari laïcitat 2013 de la Fundació Ferrer i Guàrdia, 

Llibreria La Central (El Raval), 9 de julio de 2013. También, en el Casino 

Menestral Figuerenc de Figueres, 28 de febrero de 2014. 

 

16.75.-  Conferencia sobre “La Francmaçoneria i l‟aprenentatge de les virtuts públiques”, 

Universitat  Lliure de l‟Empordà i Ajuntament de Palafrugell, Palafrugell, 13 de 

julio 2013. 

 

16.76.-  Conferencia sobre “La Francmasonería y el aprendizaje de las virtudes públicas”, 

Universidad de Cádiz, San Roque, 20 de julio de 2013.  

 

16.77.-  Ponente en el acto internacional “Ciencia, cultura y deporte” de la Real Academia 

de Ciencias Económicas y Financieras, Palau Macaya de Barcelona, 5 de noviembre 

de 2013. 

 

16.79.-  Conferencia en el Ateneo de Madrid sobre “El conocimiento desmitificador de los 

mitos”, Madrid, 23 de noviembre de 2013. 

 

16.79.- Discurso de bienvenida e inauguración en las sesiones de innovación en Fiscalidad 

Internacional: cómo hacer negocios “Tax Friendly” en la India. Experiencias 

empresariales y Best practices, Cambra de Comerç de Barcelona y Asociación 

Española de Asesores Fiscales, Barcelona, 2 de diciembre de 2013. 
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16.80.- Intervención en Decide What Europe You Want, Seminario de la Joventut Europea 

Federalista (JEF), Barcelona, Fundació Francesc Ferrer i Guàrdia, 21 de marzo de 

2014.  

 

16.81.- Ponente en la Second Plus Europe Conference sobre “The Standards of a Social 

Model in Europe”, Bruselas, 12 de mayo de 2014. 

 

16.82.-  Conferencia  El General Prim, francmasón, en el Instituto Masónico de España, 

Real Círculo Artístico, Barcelona, 19 de mayo de 2014. Puede consultarse en 

Masonería Cívica http://masoneriacivica.wordpress.com/2014/06/23/el-general-

prim-francmason/.  

 

16.83.-  Discours de rèponse, ingreso en la Real Academia de Doctores de Stavroula-Ina 

Piperaki, cuyo discurso versó sobre “ À la recherche d‟un humanisme renouvelé de 

El Greco à Nikos Kazantzakis”, Barcelona, 27 de junio de 2014. Puede consultarse 

en https://jfpont.files.wordpress.com/2014/06/discurso-de-contestacic3b3n-a-ina-

piperaki-27-6-2014-frances-def.pdf.  

 

16.84.- Conferencia Propostes de reforma fiscal favorables a l’empresa, en el I Fòrum-

Debat d‟Economia Rotary, Barcelona, 30 de octubre de 2014. 

 

http://masoneriacivica.wordpress.com/2014/06/23/el-general-prim-francmason/
http://masoneriacivica.wordpress.com/2014/06/23/el-general-prim-francmason/
https://jfpont.files.wordpress.com/2014/06/discurso-de-contestacic3b3n-a-ina-piperaki-27-6-2014-frances-def.pdf
https://jfpont.files.wordpress.com/2014/06/discurso-de-contestacic3b3n-a-ina-piperaki-27-6-2014-frances-def.pdf

